
 
 

 

Para conseguir una plaza tienes que pasar dos fases: 

- Primera fase: tienes que hacer dos exámenes. 

- Segunda fase: es la fase de concurso. Esto quiere decir que  

tienes que entregar documentos que muestren tus méritos  

tanto de estudios como de trabajo. 

 

PRIMERA FASE 

 

Hay dos exámenes obligatorios y eliminatorios.  

El primero sobre el temario común y el segundo sobre el temario 

específico. 

 

El primer examen es tipo test:  

- El examen tiene 40 preguntas. 

- Cada pregunta tiene 3 posibles respuestas y solo 1 es correcta.  

- Una respuesta correcta es 1 punto. 

- Una respuesta incorrecta no te quita puntos.  

- Una pregunta no contestada no se cuenta. 

 

Se incluirán 10 preguntas más de reserva que tendrás que contestar 

por si se detecta que alguna pregunta está mal elaborada y hay que 

anularla y sustituirla por una de estas 10. 

 

Tienes que sacar 20 puntos para aprobar.  

Como máximo puedes sacar 40 puntos.  

El examen dura 140 minutos, es decir, dos horas y veinte minutos. 

 

El segundo examen es teórico y práctico sobre el temario específico. 

 



 
El examen teórico es de tipo test: 

- El examen tiene 20 preguntas. 

- Cada pregunta tiene 3 posibles respuestas y solo 1 es correcta.  

- Una respuesta incorrecta te quita ¼ del valor de la correcta.  

- Una pregunta no contestada no se cuenta. 

 

El examen dura 60 minutos, es decir, una hora. 

 

El examen práctico lo decidirá el Tribunal. 

 

Tendrás como máximo dos horas para este examen. 

 

El Tribunal se encargará de llamar a los participantes en el examen.  

Solo serás nombrado una vez.  

 

Tienes que llevar tu DNI.  

 

Si no acudes a la hora del examen, en el lugar y día, no podrás hacer 

el examen de la oposición.  

 

Solo se aceptan casos justificados, por ejemplo, mujeres 

embarazadas que van a dar a luz.   

 

Recuerda que para pasar a la segunda fase tienes que aprobar el 

examen obligatoriamente.  

 


